
 

Bogotá, junio 8 de 2010. 
 

CIRCULAR No. 001 
 

III EXPOSICIÓN BRAHMAN ROJO “LUIS SAMUEL MARTÍNEZ ALVAREZ” MEDELLÍN 2010 
AGOSTO 20 AL 22 DE 2010 

         ¡SEÑOR GANADERO! 
  

LA COMERCIALIZADORA Y PROMOTORA GANADERA ASOCEBÚ S.A. y el COMITÉ 
CEBUISTA DE ANTIOQUÍA realizarán del 20 al 22 de agosto la 

III EXPOSICIÓN BRAHMAN ROJO “LUIS SAMUEL MARTÍNEZ ALVAREZ” MEDELLÍN 2010. 
                 EN LA UNIDAD DEPORTIVA NORTE SABANETA. 

     Avenida las Vegas # 48- 68. 
      - Sabaneta-. 

 
Nota Importante: Por favor lea con detenimiento esta circular que contiene información 

esencial para la participación de su ganadería en este importante evento. 
 
1. INSCRIPCIONES: 
 

 Se aceptarán Inscripciones para exposición de la raza: Brahman Rojo.  
 Las inscripciones deben hacerse por escrito a la Asociación Cebú hasta las fechas 

determinadas,  en original y en el formato diseñado para tal efecto. 
 

1.1. PREINSCRIPCIONES PARA EXPOSICIÓN Y REMATE:  
 

 Se aceptarán preinscripciones hasta el miércoles 30 de junio de 2010  
 Del total de ganados inscritos usted podrá seleccionar aquellos que definitivamente 

participarán en las competencias y retirar el resto, pero no puede ingresar nuevos 
ejemplares. 

 Recuerde que es necesario confirmar la participación o el retiro de los ejemplares inscritos 
mediante comunicación escrita a la Asociación cebú. 

 
1.2. INSCRIPCIONES DEFINITIVAS PARA EXPOSICIÓN Y REMATE:  

 
 Se aceptarán inscripciones definitivas hasta el miércoles 21 de julio de 2010  

 
 Hasta el miércoles 21 julio de 2010, se podrán retirar ejemplares inscritos, sin perder el 

valor de la inscripción. 
 
 A partir del jueves 22 de julio de 2010, si se retiran ejemplares inscritos, se perderá el 

valor de la inscripción. 
 

 Cualquier trámite relacionado con el registro del ejemplar debe estar hecho antes de la 
fecha de cierre de las inscripciones definitivas. 

 
 La aceptación de inscripciones esta sujeta al cupo de ganados del recinto ferial. 

 
 
 



 

 
1.3. VALOR DE LA INSCRIPCIÓN Y  FECHAS LÍMITES DE PAGO:  

  
 Hasta Junio 30 de 2010: Valor: $100.000 por ejemplar. 

 
 Entre el 1 hasta el 21 de julio de  2010: Valor: $150.000 por ejemplar. 

 
 Usted debe cancelar las inscripciones dentro de las fechas establecidas para cada valor, y 

se requiere el envío de la copia de la consignación correspondiente para ser radicada en 
Asocebú.  -Se tomará como referencia la fecha de pago y no la fecha de inscripción para 
determinar el monto a pagar-. 

   
 Por favor realice su consignación en las siguientes cuentas a nombre de: 

Comercializadora y Promotora Ganadera Asocebú S.A. 
• Bancolombia:  Cuenta de ahorros No. 04047910582 
• Davivienda:  Cuenta de ahorros No. 475300001934 

 
 Si usted no cancela dentro de las fechas límites de inscripción el valor correspondiente, 

no se hace efectiva la inscripción.   
 

 En la inscripción de ejemplares para remate usted debe especificar en cual remate desea 
participar teniendo en cuenta las exigencias de cada uno de ellos. Ver numeral -3. 
REMATES- y formato único de inscripción de ganados para remate. (ver anexo). 

 
 Es indispensable que se diligencie la información reproductiva de las hembras inscritas 

para remate. 
 

 En el caso de hembras inscritas para remate el Vendedor debe informar junto con la 
inscripción si las hembras han sido sometidas a trabajos con biotecnologías 
reproductivas. (F.I.V y/o T.E )   

  
 La aceptación de inscripciones esta sujeta al cupo de ganados del recinto ferial y al cierre 

de inscripciones según fecha establecida. 
 

 Los ganados inscritos para remate, necesariamente, deben participar en la exposición. 
  

 No se admitirán inscripciones que no contengan la totalidad de la información exigida en el 
formato, ni inscripciones de ganados sin transferencia de propiedad a nombre del 
expositor. 

 
Nota: No se aceptarán inscripciones de ejemplares después del 21 de julio de 2010. 

 
2. CORTE DE EDAD PARA COMPETENCIAS: 
 

 Raza Brahman Rojo: Viernes 20 de agosto de 2010.  
 
3. REMATES:  
 

3.1. Porcentaje de comisión del remate:  
 

 13%  + IVA, sobre el valor de venta del ejemplar.  



 

 
 
 
 

 Aplica reglamento de Remate de La Comercializadora y Promotora Ganadera Asocebú. 
 

 Firma de Contratos de consignación de ganados para remate: El Criador debe 
entregar los contratos correspondientes a los lotes de ganado en consignación para la 
venta y deben estar firmados y radicados en Asocebú 15 días antes de la realización 
del remate.  

      
3.2. Gran Remate: “Novillas Brahmán Rojas de Reserva, Novillas Brahmán Rojas de levante, 
Receptoras paridas y/o preñadas con embrión Brahmán rojo, Hembras F1 registradas (media 
sangre brahmán rojo por taurus para carne o para leche registradas).  
 
¬ Día /Hora: Viernes 20 de agosto de 2010 / 5:00 p.m. 
¬ Lugar: Pista principal del recinto ferial. 

 
3.2.1. Remate “Novillas Brahman Rojas de Reserva. 
  

o Se requieren lotes de novillas uniformes en edad y tipo con mansedumbre y en 
buena condición corporal. 

o Número de lotes: Sujeto a inscripciones. 
o Número de lotes por criador: 1. 
o Número de novillas por lote: Mínimo 2 máximo 4. 
o Inscripción: Preinscritas en catálogo. 
o Sexo: hembras hasta 36 meses preñadas. 
o En el remate de novillas  de reserva no podrán inscribirse ejemplares que hayan 

participado en ferias exposiciones. 
o Aplica reglamento de remate de La Comercializadora y Promotora Ganadera 

Asocebú S.A. 
o Aprobación: Revisión previa por el Departamento Técnico de Asocebú.  

 
3.2.2. Remate “Novillas Brahman Rojas de Levante. 
  

o Se requieren lotes de novillas uniformes en edad y tipo con mansedumbre y en 
buena condición corporal. 

o Número de lotes: Sujeto a inscripciones. 
o Número de lotes por criador: 1. 
o Número de novillas por lote: Mínimo 2 máximo 4. 
o Inscripción: Preinscritas en catálogo. 
o Sexo: hembras entre 10 y hasta los 20 meses de edad. 
o En el remate de novillas  de levante no podrán inscribirse ejemplares que hayan 

participado en ferias exposiciones. 
o Aplica reglamento de remate de La Comercializadora y Promotora Ganadera 

Asocebú S.A. 
o Aprobación: Revisión previa por el Departamento Técnico de Asocebú.  

 
3.2.3. Remate “Receptoras Paridas y/o Preñadas con Embrión Brahmán Rojo. 
  

o Se requiere de mansedumbre y en buena condición corporal. 



 

o Número de lotes: Sujeto a inscripciones.  
o Número de lotes por criador: 1. 
o Número de receptoras por lote: 2. 
o Inscripción: Preinscritas en catálogo. 
o Para el remate de receptoras paridas o preñadas con embrión brahmán rojo estas 

deben cumplir con el reglamento de registros, referente al reporte previo de los 
trabajos de transferencia de embriones ante Asocebú. 

o Aplica reglamento de remate de La Comercializadora y Promotora Ganadera 
Asocebú S.A. 

o Aprobación: Revisión previa por el Departamento Técnico de Asocebú.  
 

3.2.4. Remate “Hembras F1 (Media sangre brahmán rojo por taurus para carne o para 
leche registradas)” 
 

o Se requiere de mansedumbre y en buena condición corporal. 
o Es indispensable que se anexe la genealogía de las hembras f1 a la inscripción, 

para remate.   
o Número de lotes: Sujeto a inscripciones.  
o Número de lotes por criador: 2. 
o Número de novillas por lote: Mínimo 2 máximo 4. 
o Aplica reglamento de remate de La Comercializadora y Promotora Ganadera 

Asocebú S.A.  
o Aplican los mismos requisitos de fertilidad para hembras de remate de potrero 

Brahman pre inscritas. 
o Aprobación: Revisión previa por el Departamento Técnico de Asocebú.  

 
 

3.3. Gran Remate: Ganados Brahman Rojo de Exposición Preinscritos y con cintas, además 
de  ejemplares Brahman Rojo de Cabezal mayores de 36 meses. 
 
¬ Día /Hora: Sábado 21 de agosto de 2010 / 7:00 p.m. 
¬ Lugar: Pista principal del recinto ferial. 

 
3.3.1. Remate “Ganados Brahman Rojo de Exposición Preinscritos”:  

o Número de lotes: Sujeto a inscripciones. 
o Número de lotes por criador: 1. 
o Inscripción: Preinscritos en catálogo. 
o Sexo: machos y hembras. 
o Edad: 9 a 36 meses. 
o Aplica reglamento de remate de La Comercializadora y Promotora Ganadera 

Asocebú S.A.-. 
o Aprobación: revisión previa por el Departamento Técnico de Asocebú.  

 
3.3.2. Remate “Ganados Brahman Rojo de Exposición con Cinta”.   

o Número de lotes: Sujeto a cupo. 
o Número de lotes por criador: 1. 
o Inscripción: Inscritos en el recinto ferial. 
o Ejemplares con cinta obtenida durante la III EXPOSICIÓN BRAHMAN ROJO 

“LUIS SAMUEL MARTÍNEZ ALVAREZ” MEDELLÍN 2010 
 
 



 

 
 
 

o Se dará prioridad en su orden a los Grandes Campeones y/o Reservados, a los 
Campeones y/o Reservados y por último a los 1° y 2° puestos,  en la medida en 
que se supere el número de lotes inscritos. 

o Aplica reglamento de remate de La Comercializadora y Promotora Ganadera 
Asocebú S.A.  

 
3.3.3. Remate “Ganados Brahman Rojo de Cabezal Mayores de 36 meses”. 

 
o Número de lotes: Sujeto a cupo. 
o Número de lotes por criador: 1. 
o Inscripción: Preinscritos en catálogo. 
o Sexo: Machos con certificado de fertilidad vigente.  
o Hembras entre 36 y 48 meses de edad a la fecha de corte (viernes 20 de agosto 

de 2010): Que tengan su primer parto registrado en Asocebú, hayan destetado y 
estén paridas o preñadas para segundo parto.  

o Aplica reglamento de remate de La Comercializadora y Promotora Ganadera 
Asocebú S.A.. 

o Aprobación: revisión previa por el Departamento Técnico de Asocebú.  
 

No se aceptarán inscripciones de ejemplares para remates después del 21 de  julio 
de 2010. 

4. PROGRAMACIÓN: 
“Únicamente se aceptará entrada de ganados a partir del miércoles 18 de agosto de 2010 de  7:00 
a.m a 9:00 p.m.” 

AGOSTO: 
Miércoles 18: 
 

¬ 7:00 a.m a 9:00 p.m.: Entrada de ejemplares de exposición. 
 
Jueves 19: 
  

¬ 8:00 a.m. a 9:00 p.m.: Revisión y pesaje de ejemplares de exposición de la raza Brahman 
rojo, y revisión de ganados de remate pre inscritos en catalogo.    

 
Viernes 20: 
 

¬ 8:00 a.m. a 2:00 p.m.: Revisión y pesaje de ejemplares de exposición de la raza Brahman 
rojo, y revisión de ganados de remate pre inscritos en catalogo.    

¬ 6:00 p.m.a 7:00 p.m.: Exhibición de Ganados para remate. 
¬ 7:00 p.m.: Gran Remate “Novillas Brahmán Rojas de Reserva, Novillas Brahmán Rojas de 

levante, Receptoras paridas y/o preñadas con embrión Brahmán rojo y Hembras F1 
registradas. 
   

Sábado 21: 
 



 

¬ 9:00 a.m. a 10:00 a.m. 
 Concurso mostradores programa Echando Raíces. 

¬ 10:00 a.m. a 1:00.p.m.: 
 Juzgamiento de hembras de la raza Brahman Rojo. 

¬ 1:00 p.m. a 2:00 p.m.:  
 Almuerzo. 

¬   2:00 p.m. a  6:00 p.m.: 
 Juzgamiento de hembras de la raza Brahman Rojo.  

¬ 5:00 p.m. a 6:00 p.m.: Actos protocolarios 
¬ 6:00 p.m.a 7:00 p.m.: Exhibición de Ganados para remate. 
¬ 7:00 p.m. Gran Remate: Ganados Brahman Rojo de Exposición Preinscritos y con cintas, 

además de  ejemplares Brahman Rojo de Cabezal mayores de 36 meses. 
 

Domingo 22: 
 

¬ 9:00 a.m. a 1:00.p.m.: 
 Juzgamiento de machos de la raza Brahman Rojo. 

¬ 1:00 p.m. a 2:00 p.m.: 
  Almuerzo.   

¬ 2:00 p.m. a  5:00 p.m.: 
 Juzgamiento de machos de la raza Brahman Rojo. 

¬ 5:00 a 6:00 p.m.  
 Parada de campeones; Premiación estableros; Mejor Criador y Mejor Expositor de 

la raza Brahman Rojo. 
Lunes 23: 
 

¬ 7:00 a.m. 
  Salida de ganados. 
 Entrega de ganados de remate. 

ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE CRIADORES DE GANADO CEBÚ 

NORMATIVIDAD SUJETA A CAMBIOS POR LA ORGANIZACIÓN. 
 

Señor Expositor Recuerde que: 
Asocebú lo apoya en los procedimientos para obtener la certificación de finca libre de brucelosis, le suministra el 
material necesario para los muestreos sin costo y le otorga descuentos hasta del 50 % en el valor de las pruebas 

diagnosticas. 
RECUERDE QUE PARA PODER PARTICIPAR EN EXPOSICIONES SU FINCA DEBE ESTAR INSCRITA ANTE EL ICA 

PARA EL PROGRAMA DE FINCAS LIBRES DE BRUCELOSIS, TENER MUESTREOS SEROLÓGICOS O ESTAR 
CERTIFICADA COMO FINCA LIBRE DE ESTA ENFERMEDAD. 

Mayores informes: teléfono 610 5486 Ext. 135 – carlos.suarez@asocebu.com 

ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE CRIADORES DE GANADO CEBU  
 
 
 
 
 

_____________________________________ 
GERMÁN AUGUSTO GÓMEZ SERRANO 

Director Ejecutivo (E) 

mailto:carlos.suarez@asocebu.com�
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